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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNADA LABORAL PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el numeral 1 del 
artículo 305 de la Constitución Política, y el numeral 1 del artículo 3 del Decreto 
departamental 3554 de 2012, y 

CONSIDERANDO 

El Decreto departamental número 3554 del 27 de diciembre de 2012, por medio del cual 
se reglamenta la administración del personal que presta servicio al Departamento de 
Antioquia, Nivel Central, en el artículo tercero, numeral 1 ª, establece el horario de trabajo 
de los servidores públicos que laboran al servicio del Departamento de Antioquia y prevé 
que "El horario de trabajo podrá ser modificado con el fin de compensar fechas especiales 
del calendario". 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

Artículo 1º. Modificar el horario de trabajo para los servidores públicos que laboran al 
servicio del Departamento de Antioquia en su nivel central, con el propósito de 
compensar el día 02 de mayo de 2025, para lo cual, se laborara así: 

Desde el día lunes 21 de abril de 2025 hasta el miércoles 30 de abril de 2025, de lunes 
a viernes, en el horario que cada servidor tiene asignado según el horario flexible 
dispuesto en el Decreto 2020070000987 de 13/03/2020, modificado de la siguiente 
manera: 

Horario 1: De lunes a jueves de 6:30 a.m. a 12:00 m. y de 12:30 m. a 5:00 p.m. 
Viernes de 6:30 a.m. a 12:00 m. y de 12:30 m. a 4:00 p.m. 

Horario 2: De lunes a jueves de 7:00 a.m. a 12:30 m. y de 1 :00 p.m. a 5:30 p.m. 
Viernes de 7:00 a.m. a 12:30 m. y de 1 :00 p.m. a 4:30 p.m. 

Horario 3: De lunes a jueves de 7:30 a.m. a 12:30 m. y de 1 :00 p.m. a 6:00 p.m. 
Viernes de 7:30 a.m. a 12:30 m. y de 1:00 p.m. a 5:00 p.m. 

Horario 4: De lunes a jueves de 7:30 a.m. a 1 :00 m. y de 1 :30 p.m. a 6:00 p.m. 
Viernes de 8:00 a.m. a 1 :00 p.m. y de 1 :30 p.m. a 5:30 p.m. 

IA 
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DECRETO NÚMERO --------- HOJA Nº 2 

"POR EL CUAL SE MODIFICA TRANSITORIAMENTE LA JORNADA LABORAL PARA LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA" 

Artículo 2º. En las dependencias que por razón del serv1c10 o circunstancias 
particulares no pudieren acogerse a la anterior disposición, será el correspondiente 
Secretario y Subsecretario de Despacho, Director de Departamento Administrativo, 
Gerente de Organismo o Jefe de Oficina, quien por escrito determine la jornada laboral 
a cumplir para compensar el 02 de mayo de 2023. en su defecto, para este día regirá el 
horario flexible establecido en el Decreto 2020070000987 de 2020. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Bamentos Uribe 
()(8 Desarrollo del Talento Humano 
a Elena Ciluentes Rendón 

etano de Talento Humano 

DO JARAMILLO 

FECHA 
07/04/2025 

07/04/2025 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 
1° de la Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o 
definitiva, podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de 
libre nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su 
desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) 
meses, prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá 
ser provisto en forma definitiva". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las funciones propias del cargo 
que viene desempeñando, a la doctora DEISY MARIBEL GUTIERREZ BEDOYA, 
identificada con cédula de ciudadanía 43.922.751, titular del cargo de DIRECTOR 
TECNICO, Código 009, Grado 02, NUC 7299, ID Planta 4806, empleo de Libre 
Nombramiento y Remoción adscrito a la DIRECCIÓN DE ASUNTOS 
INSTITUCIONALES de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, en la plaza de empleo 
GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC 7679, ID Planta 7817, adscrito a la 
GERENCIA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, debido a que la titular del 
cargo, se encuentra disfrutando de su periodo de vacaciones, comprendido entre el 
8 de abril de 2025 y el 30 de abril de 2025, ambas fechas inclusive o hasta tanto, 
se reintegre la titular del cargo antes de terminar su período de vacaciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las funciones 
propias del cargo que viene desempeñando, a la doctora DEISY MARIBEL 
GUTIERREZ BEDOYA, identificada con cédula de ciudadanía 43.922.751, titular 
del cargo de DIRECTOR TECNICO, Código 009, Grado 02, NUC 7299, ID Planta 
4806, empleo de Libre Nombramiento y Remoción adscrito a la DIRECCIÓN DE 
ASUNTOS INSTITUCIONALES de la SECRETARÍA DE GOBIERNO, en la plaza 

IA 
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HOJA Nº 1 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

de empleo GERENTE, Código 039, Grado 03, NUC 7679, ID Planta 7817, adscrito 
a la GERENCIA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO, debido a que la titular 
del cargo, se encuentra disfrutando de su periodo de vacaciones, comprendido 
entre el 8 de abril de 2025 y el 30 de abril de 2025, ambas fechas inclusive o hasta 
tanto, se reintegre la titular del cargo antes de terminar su período de vacaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de 
conformidad con lo previsto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra la 
decisión no procede recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró:~~ 

Isabel Cristina Mejia Florez 
Profesional Es iallzado 

Revisó: 

Alejandra Figueroa Escudero 
Directora de Personal .. b· 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisaOO el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y 
por lo tanto. ba10 nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

IA 
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GOBERNACIÓN pe ANT10QUIA 
Flep(lbllce de Colomble 

DECRETO 

Por el cual se trasladan unos Docentes en la Planta de Cargos del Departamento de 
Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024 y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa de la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación 
del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios 
y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El título 5 del Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, reguló los traslados no sujetos a proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes mediante 
acto administrativo debidamente motivado en cualquier época del ano lectivo, sin sujeción al proceso 
administrativo de que trata este Decreto; "Cuando se originen necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la continuidad 
de la prestación del servicio educativo." "Razones de salud del docente o directivo docente, previo 
dictamen médico del comité de medicina laboral del prestador del servicio salud.", "Necesidad de 
resolver un conflicto que afecte seriamente la convivencia dentro de un establecimiento educativo, 
por recomendación sustentada del consejo directivo.", "Traslados por razones de seguridad." 

Mediante el decreto No. 2024070004021 del 12 de septiembre de 2024 se realizó el traslado del 
docente MARTINEZ SEPULVEDA ORLANDO, cédula de ciudadanía 13845531, vinculado en propiedad 

IA 
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DECRETO HOJA 

mediante concurso Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), a una sede educativa 
que no se ajusta a las características de una plaza PDET, Como se detalla a continuación: 

NIVEL/ AREA 
MUNICIPIO 

DOCENTE ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO SEDE PLAZA No. 

MARTINEZ SEPULVEDA ORLANDO 
l. E. SAN JOSE DE VENECIA l. E. SAN JOSE - SEDE ce Mat@máticas 15399 VENECIA 

13845531 
PRINCIPAL 

El Decreto 1075 de 2015 y la Resolución 4972 de 2018 establecen que los docentes vinculados a 
través de este concurso solo pueden ser trasladados a otras zonas PDET que presenten condiciones 
similares. La ubicación actual del docente no cumple con los requisitos de una plaza PDET, lo que 
significa que el traslado no se ajusta a la normativa vigente. 
Por lo anterior, La secretaría de Educación tiene la obligación de corregir el traslado y reubicar al 
docente en su plaza inicial, garantizando la aplicación efectiva de las normativas. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor MARTINEZ SEPULVEDA ORLANDO, 
identificada con cédula de ciudadanía 13845531, INGENIERO MECANICO; ESPECIALISTA EN 
GERENCIA INFORMATICA, vinculado en Propiedad, con grado de escalafón 2BE, como Docente de 
Aula en el Nivel SECUNDARIA/ MEDIA del área de CIENCIAS NATURALES FISICA, para la, l. E. 
JESUS MARIA VALLE JARAMILLO sede l. E. JESUS MARIA VALLE JARAMILLO - SEDE 
PRINCIPAL del municipio de ITUANGO, plaza 6238, que actualmente se encuentra vacante. El 
docente MARTINEZ SEPULVEDA ORLANDO VIENE laborando en la I.E SAN JOSE DE VENECIA 
sede I.E SAN JOSE- SEDE PRINCIPAL, del municipio de VENECIA, plaza Nº 15399. 

ARTÍCULO SECUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciendo saber 
que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 

en la hoja de vida del Docente. . , :? 
N3})7'_.9~~~;, ! C~-ASE 

--~fJ'~~t,:~,z 
Secretario de Educación • 

1 NOMBRE FIRMA 

Proyectó: Kathtf'ine COIOrado Cortes 1- o\. ) 
Profesional Universitario Contratista 
Ose■, Fellpe Velisquez Mul\oz / ?~ax-Revisó: O.niel Felipe Osaa Sinchez 
A"="dos Asunt0& Lfw1ales 

R.•vi•ó : 
Marta Uliana Mendieta. ; --re. ...b Oire«ora de Asuntos Legales 

Revisó: Adrt•n AIH■nder Castro Alzate. '-ke--SUDSecretariO AdminiStrat/vo 

Aprobó: 
Kanison And~• Franco Montoya. ~r Dlredor de Talento Humano 

FECHA 

21/042025 

041~4 /20'l.S, 

Dt\lO<ll'l.5· 
:f-- '1 ~r 
~-A.. • 'lh 

Los amba firma mes doclaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposicionn logalos vigentes.- por lo tanto, bajo nue5VII responsabilidad lo ~senl■nl0$ 
oara ta firma 

IA 
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GOBERNACIÓN OE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se da continuidad a un nombramiento provisional en vacante temporal de 
un (a) docente pagado (a) con recursos del Sistemas General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas 
en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'laladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo 
de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad 
con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del 
personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre 
los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición 
de los respectivos actos administrativos debidamente motivados.· 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se detfrmina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquía, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Mediante el Decreto 2025070001010 del 14 de marzo de 2025, se nombró en 
provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) docente 
NORBERTO DE JESÚS TUBERQUIA TUBERQUIA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 71.764.066, Normalista Superior, docente de nivel de Básica Primaria, 
en la Institución Educativa Rural Adolfo Moreno úsuga - sede Escueal Rural La Fragua, del 
municipio de Buriticá - Antioquia, código de plaza Nro. 7813, en reemplazo del (la) sei'lor 
(a) CORREA TORRES MARIA OLGA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
43.085.230 quien tiene incapacidad médica. 

En atención a que la sei'lora CORREA TORRES MARIA OLGA, estuvo incapacidad médica 
entre el 01 de marzo hasta el 24 de marzo de 2025, y entre el 26 de marzo hasta el 24 de 
abril de 2024, es decir, tuvo un día de interrupción en la incapacidad, el nombramiento del 
señor NORBERTO DE JESÚS TUBERQUIA TUBERQUIA fue suspendido, por lo cual, se 
hace necesario dar continuidad al nombramiento provisional en vacante temporal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

A 
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DECRETO HOJA NÚMERO 2 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dar continuidad en provisionalidad en vacante temporal en la 
Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada con recursos del Sistema 
General de Participaciones, al (a) sei'lor (a) NORBERTO DE JESÚS TUBERQUIA 
TUBERQUIA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 71.764.066, Normalista 
Superior, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Rural Adolfo 
Moreno Úsuga - sede Escueal Rural La Fragua, del municipio de Buriticá -Antioquia, código 
de plaza Nro. 7813, en reemplazo del (la) sei'lor (a) CORREA TORRES MARIA OLGA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla número 43.085.230 mientras duren las 
incapacidades médicas. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar a (la) sei'lor (a) NORBERTO DE JESÚS TUBERQUIA 
TUBERQUIA el presente acto administrativo, haciéndole (s) saber que contra éste no 
procede recurso alguno 

ARTICULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente 
Resolución a ta Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

l'ro,-ct,d: 

A .. lod: 

.... ...,, 
-lod: 

Aprob6: 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~JR;.72 
MAURICIO Altr;~MÍREZ 

Secretario de Educación 

NOIIIIIU! FIAMA 

V-F-- \IQ('\rl)Q 'Ü..(\tJ Aulcllil<Adm-

0-F---~MIJlozl ~¿_/d,4d 0.-F .. Oua~ 
Abagadol-Aulloologae 

Mslal....,_ ~~ Dnc:lara-Legaoo ~ 

lwrilanAndrM F,_ ~ -
fcP'(µi DndardeT-Hl.mano J!' 

--c ...... - t ·~ ~Adm-

l'l!CHA 

~owl?c.u 

º~'º" /l,J,zs. 
C)é, 1~11~ 

~ .6.•2.5 

i-4.. ~ 
Loo-h--q.,e--■-ylll__,,.,_...,.._ •• narm•y~llgalle--
y perlo-. bojo_...,,,._lo __ pa-alallnna 

IA 
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Radicado: D 2025070001545 

GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
Repúbllea de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se conceden unas vacaciones Interrumpidas a un (a) docente y nombra en 
provisionalidad en vacancia temporal a un (a) docente pagado (a) con Recursos del Sistema 
General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades ser'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: la secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
funci0n del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no a:eptación 
no implica la exclusión del mismo:( ... ) 

A 
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• Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado de 
elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizara de manera directa. 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se configure la 
interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, accidente de trabajo y 
licencia de maternidad. 

* Por la Resolución 2023060347606 del 24 de octubre de 2023 se estableció el Calendario Académico 
A, ano 2024, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 25 de diciembre de 
2023 hasta el 07 de enero de 2024, del 17 de junio de 2024 hasta el 30 de junio de 2024, del 02 de 
diciembre de 2024 hasta el 22 de diciembre de 2024. 

• Por la Resolución 2024060423970 del 29 de octubre de 2024 se estableció el Calendario Académico 
A, ano 2025, y se concede vacaciones a los docentes y directivos docentes del 23 de diciembre de 
2024 hasta el 12 de enero de 2025, del 16 de junio de 2025 hasta el 29 de junio de 2025, del 08 de 
diciembre de 2025 hasta el 21 de diciembre de 2025. 

• Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a ni nos y jóvenes del Departamento de Antioquia, 
como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el nombramiento 
en reemplazo del (la) sel'lor (a) QUITO HERNÁNDEZ JENNY PAOLA, identificado (a) con cédula de 
ciudadanla número 1.049.629.990, docente de nivel de Basica Secundaria, area de Ciencias Naturales 
y Educaci6n Ambiental, en la Institución Donmatlas - Sede Principal, del municipio de Donmatias -
Antioquia, código de plaza Nro. 5918, se encuentra en licencia de Maternidad desde el 25/03/2025 
hasta el 14/07/2025, por lo anterior se realizara el nombramiento provisional al (la) docente NORILIA 
CÓRDOBA MORENO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 35.896.625, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artfculo 119 de la ley 
115 de 1994. 

En atención a que la licencia de maternidad transcurre en las vacaciones del mes de junio de 2025, 
se hace necesario reconocer el disfrute de las vacaciones interrumpidas, reconocimiento que equivale 
a 14 días, y se deber.!ln conceder desde el 15/07/2025 hasta el 28/07/2025. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Conceder el disfrute de las vacaciones interrumpidas al (la) sel'\or (a) QUITO 
HERNANDEZ JENNY PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.049.629.990, 
docente de nivel de Basica Secundaria, area de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la 
Institución Donmatlas - Sede Principal, del municipio de Donmatlas - Antioquia, código de plaza Nro. 
5918, desde el 15/07/2025 hasta el 28/07/2025, ambas fechas inclusive, según lo expuesto en la parte 
motiva. 

ARTICULO SEGUNDO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente NORILIA CÓRDOBA MORENO, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
35.896.825, licenciada en Biología y Química, como docente de nivel de Basica Secundaria, area de 
Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la Institución Donmatras- Sede Principal, del municipio 
de Donmatlas - Antioquia, código de plaza Nro. 5918, en reemplazo del (la) senor (a) QUITO 
HERNANDEZ JENNY PAOLA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 1.049.629.990, 
quien tiene licencia de maternidad desde el 25/03/2025 hasta el 14/07/2025 y vacaciones 
interrumpidas desde el 15/07/2025 hasta el 28/07/2025. 

IA 
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ARTICULO TERCERO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión Y 
culmina hasta que finalice la licencia de matemidad, incapacidades médicas u hospitalización, si fuese 
el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTICULO CUARTO: Notificar a los (las) senores (as) QUITO HERNANDEZ JENNY PAOLA el 
presente acto administrativo, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTICULO QUINTO: Notificar al (la) seflor (a) NORILIA CÓRDOBA MORENO el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste acto no procede recurso alguno, y quienes debertm en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) dlas hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
Inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artlculo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO SÉPTIMO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente Resolución 
a ta Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

BERN ~ j j}_ 72 
MAURICIO ALVl{/Jff;¡RfZ. 

, Secretario de Educación 

NOMBRE FllUIA 

Proy .. 10: 
VlnHU FuentH Weltn 
Auxolilr AOninoalrmvo 

Otear F .. ope VtlúqueZ Mll\oz / 
R .. 116: o.,,.. F .. opo 0-S--

Abo;adol--""'-ltgaln 

Rtvlt6: 
MnU.,,,~ 

º--~ 
Rtvlt6: Harolan - Franco Mcnlap 

Dnctor de TtltnlD Humano 

Aprob6: --CHlnlAizatt ---Lot...,.,.,,,..,..._ot~--.. documtr11orlo"""'""-tiuo 
y par lo -· ba¡o nutt1ra _,UDdldaCI lo iw-an,ot para lt ftma. 

~ 

NTIOQ 
FICHA 

uhcil$ 
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GOBERNAC1ÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limitrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de se'8mbre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provis:onalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

• Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no exíste actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) ser'lor (a) GÓMEZ 
ESCUDERO FAENY AMPARO, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
1.037.070.240, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Llanos de 
Cuivá - sede Centro Educativo Rural San Antonio, del municipio de Yarumal - Antioquia, 
código de plaza Nro. 7344, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente DIANA CAROLINA ZAPATA CELADA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla número 1.042.768.244, quien reúne las calidades 
establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en ta planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente DIANA CAROLINA ZAPATA CELADA, identificado {a) con 
cédula de ciudadanía número 1.042.768.244, Licenciada en Educación Básica con énfasis L:• 1A 
en Matemáticas, como docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Llanos ~ IJ 
de Cuivá - sede Centro Educativo Rural San Antonio, del municipio de Yarumal -Antioquia, 
código de plaza Nro. 7344, en reemplazo del (la) ser'lor (a) GÓMEZ ESCUDERO FAENY 
AMPARO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.037.070.240 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la) sei'lor (a) DIANA CAROLINA ZAPATA CELADA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10} dias hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dfas siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo. el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

AprobO: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~¡/?~ 
MAVRICIOA~~~ 

Secretario de Educación 

NOMIIII 

O-Felipe V..._ Mufm 1 
O..FIMipeOUIISMc:11ez 
Abog-.--L~ 

-■ Llli■n■ Moncl■t■ 
0-.-l~ 

lol lltllDe,...,,__Olqut-,_.iMcloel-ylo-..notlj 
y por lo-. bajo .-.-va,.._,._ lo_,..,,, .. p■nl I■ finn■ 

A 
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GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
Repúbllce de Colombia 

DECRETO 

~-~ 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 

Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 

los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 

requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 

disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 

de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 

administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 

municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 

docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

* Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 

con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los articules 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a nir"los y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) ser"lor (a) FLÓREZ TORRES 
AMANDA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 40.038.436, docente de nivel 
de básica primaria, en la Institución Educativa Orlando Velásquez Arango - sede Institución 
Educativa Orlando Velásquez Arango - Sede 11, del municipio de Venecia -Antioquia, código 
de plaza Nro. 15357, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará 
el nombramiento provisional al (la) docente NATALY QUIRÓZ SEPÚLVEDA, identificado 
(a) con cédula de ciudadanla número 1.025.647.464, quien reúne las calidades establecidas 
en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente NATAL Y QUIRÓZ SEPÚLVEDA, identificado (a) con cédula 
de ciudad a ni a número 1.025.647 .464, Normalista Superior, como docente de nivel de básica l J 
primaria, en la Institución Educativa Orlando Velásquez Arango - sede Institución Educativa ll I A 
Orlando Velásquez Arango - Sede 11, del municipio de Venecia - Antioquia, código de plaza ~ 

Nro. 15357, en reemplazo del (la) senor (a) FLÓREZ TORRES AMANDA, identificado (a) 
con cédula de ciudadania número 40.038.436 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la) ser"lor (a) NATALY QUIRÓZ SEPÚLVEDA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (1 O) dias hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~iit 
Secretario de Educación 
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GOBERNACIÓN DE ANTIQOUIA 
República de ColOmbia 

DECRETO 

~-~ 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de dlciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene ta 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'laladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
implíquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo:( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artlculos 44, 45, y 67 de la Constitución Politica de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) senor (a) LUJAN 
JARAMILLO DENNIS MARISELL, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
43.795.969, docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Santa Maria -
sede Escuela Urbana Pedro A. Uribe, del municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia, 
código de plaza Nro. 9891, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente ANA MARIA CÁRDENAS ESTRADA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.038.541.719, quien reúne las calidades 
establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTiCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Pa icipaciones al (la) docente ANA MARIA CÁRDENAS ESTRADA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 1.038.541.719, Licenciada en Pedagogía Infantil, como 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Santa Maria - sede Escuela 
Urbana Pedro A. Uribe, del municipio de El Carmen de Viboral - Antioquia, código de plaza 
Nro. 9891, en reemplazo del (la) sel'\or (a) LUJÁN JARAMILLO DENNIS MARISELL, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla número 43.795.969 quien tiene incapacidad 
médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) ANA MARIA CÁRDENAS ESTRADA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 

A 
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dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 

Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de Inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Pl'o\lec16: 

Re.1116: 

R .. 1116: 

NOTIF(QUESE Y CÚMPLASE 

~ ·ffe.J 
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Secretario de Educación 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

1 ffl 11 ~HI D D 11rn1m111 D m ll 11 

Por la cual se nombra en provlslonalldad en vacante temporal a un (a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artfculo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades senaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente 1ey. Para ello, realizará concursos, efectuará los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar ta continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al artlculo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, tos nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

IA 
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• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que senala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los ninos sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria las actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Así, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los ninos y los de las demás 
personas, deberá dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los ninos en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de ninos, ninas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de ninos de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

• En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( ... )." 

• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 
de la Constitución Polltica de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) senor (a) ROJAS 
SERRANO DORA MILENA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 37.440.247, docente 
de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural Lejos del Nido - sede Centro Educativo Rural 
Gabriel Vallejo, del municipio de El Retiro -Antioquia, código de plaza Nro. 11608, quien se encuentra 
con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente 
JIMMY ANTONIO LEUDO MOSQUERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
11.792.012, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 
y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: olombia 
ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente JIMMY ANTONIO LEUDO MOSQUERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 
11.792.012, Licenciado en Idiomas, docente de nivel de Básica Primaria, en el Centro Educativo Rural 
Lejos del Nido - sede Centro Educativo Rural Gabriel Vallejo, del municipio de El Retiro - Antioquia, 
código de plaza Nro. 11608, en reemplazo del (la) senor (a) ROJAS SERRANO DORA MILENA, 
identificado (a) con cédula de cíudadanla número 37.440.247 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

IA 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) JIMMY ANTONIO LEUDO MOSQUERA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien 
deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez {10) 
dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
Inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en loa términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 
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GOBERNAOON DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 
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Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a} con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: M6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'laladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provistonalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

A 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... } 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artlculos 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a nil'los y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sel'lor (a) MÉNDEZ MAYA 
LUZ ADIELA, identificado (a} con cédula de ciudadanla número 22.116.532, docente de nivel 
de Básica Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la Institución 
Educativa San Diego - sede Institución Educativa Rural La Merced, del municipio de Liborina 
- Antioquia, código de plaza Nro. 8796, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo 
anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) docente FERNEY JOSÉ MONTOYA 
LOPERA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 15.453.353, quien reúne las 
calidades establecidas en el artlculo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente FERNEY JOSÉ MONTOYA LOPERA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanla número 15.453.353, Licenciada en Ciencias Naturales, como docente L ! I IA 
de nivel de Básica Secundaria, área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, en la ~ I 
Institución Educativa San Diego - sede Institución Educativa Rural La Merced, del municipio 
de Liborina -Antioquia, código de plaza Nro. 8796, en reemplazo del (la) sel'lor (a) MÉNDEZ 
MAYA LUZ ADIELA, identificado (a} con cédula de ciudadanla número 22.116.532 quien 
tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al {la) sel'lor {a) FERNEY JOSÉ MONTOYA LOPERA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mísmo acto manífestar su aceptación y el deber de posesionarse 
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dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de Inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla •SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

ROYll6: 

ROYll6: 

ROYlll6: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~.1ú? 
MAURICIO A~~~ 

Secretario de Educación 

NOIIIIRt: 

0...FolipeV...__, 
Danlll Felipe 0--.Z 

~--~ 
Morf•Lllana

Dnc:torll - LIIIMI 
Hamoan-. Fl'IIICG Monlo)oll 
Onclor dlT-tun.no 

l.oll------•--ylo
yparlo-. bajo-~lo~pnlal'lma. 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

...,._.."_ -·-

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'ialadas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establec'mientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

" El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

• Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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" ................................................... · 
a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
Impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado· de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) señor (a) OROZCO 
CARMONA RUTH MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.462.797, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Braulio Mejla - Sede 
Principal, del municipio de Sonsón - Antioquia, código de plaza Nro. 12493, quien se 
encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente JESÚS OVIDIO MARÍN ACEVEDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía 
número 70.727.770, quien reúne las calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 
de junio de 2002 y el articulo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente JESÚS OVIDIO MARIN ACEVEDO, identificado (a) con 
cédula de ciudadanía número 70.727.770, Licenciado en Educacion Basica con enfasis en 
Humanidades y Lengua Castellana, como docente de nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Braulio Mejía - Sede Principal, del municipio de Sonsón - Antioquia, 
código de plaza Nro. 12493, en reemplazo del (la) sei'lor (a) OROZCO CARMONA RUTH 
MARIA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 43.462.797 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al (la) sef\or (a) JESÚS OVIDIO MAR(N ACEVEDO el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

IA 
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ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalídad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se deba radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Adminístrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Pn,yec:16: 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 

República de Colombia 

DECRETO 

--.«..,_.r_ 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abríl de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades sei'laladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Artículo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: la secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

IA 
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. ................................................ 

,. Conforme al artículo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

• Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los articulas 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a nir'los y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) ser'lor (a) VALENCIA GÓMEZ 
LUIS HERNANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 70.300.678, docente 
de nivel de Básica Secundaria, área de Tecnología de Informática, en la Institución Educativa 
Francisco Abel Gallego - Sede Principal, del municipio de San José de la Montar'la -Antioquia, 
código de plaza Nro. 6491, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se 
realizará el nombramiento provisional al (la) docente ERNESTO ALEJANDRO GRAJALES 
BOLIVAR, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 11.257.465, quien reúne las 
calidades establecidas en el artículo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el articulo 119 de 
la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente ERNESTO ALEJANDRO GRAJALES BOLIVAR, identificado 
{a) con cédula de ciudadanía número 11.257.465, Ingeniero Eletrónico, Especialista en 
Docencia, como docente de nivel de Básica Secundaria, área de Tecnología de Informática, 
en la Institución Educativa Francisco Abel Gallego - Sede Principal, del municipio de San 
José de la Montarla - Antioquia, código de plaza Nro. 6491, en reemplazo del (la) seflor (a) 
VALENCIA GOMEZ LUIS HERNANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
70.300.678 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir tennlnaclón de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

IA 
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ARTICULO TERCERO Notificar al (la) sei\or (a) ERNESTO ALEJANDRO GRAJALES 
BOLIVAR el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede 
recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de 
posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos 
exigidos en la Ley. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parégrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permaneceré en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

.....,_, 

llevll6: 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un {a) docente pagado 

(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 

conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 

y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 

el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la 

competencia de: ~6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artlcuto 153 

de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 

presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 

los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 

estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 

de 2021 se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 

otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 

docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 

financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretaría de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 

temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 

continuidad en la prestación del servicio público educativo. 
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. 
••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ••••• 

* Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

* El Artículo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45, y 67 de la Constitución Polltica de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a ninos y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) senor (a) PARRA RENDÓN 
JUAN FERNANDO, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 71.112.399, docente 
de nivel de Básica Secundaria, área de Tecnología de Informática, en la Institución Educativa 
Santo Tomás de Aquino - Sede Principal, del municipio de Guarne - Antioquia, código de 
plaza Nro. 10459, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente HILDEBRANDO DE JESÚS URIBE GUTIÉRREZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadanía número 15.380.633, quien reúne las calidades 
establecidas en el articulo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal , en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente HILDEBRANDO DE JESÚS URIBE GUTIERREZ, 
identificado (a) con cédula de ciudadania número 15.380.633, Ingeniero Informático, como 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Tecnología de Informática, en la Institución 
Educativa Santo Tomás de Aquino - Sede Principal, del municipio de Guarne - Antioquia, 
código de plaza Nro. 10459, en reemplazo del (la} serlor (a) PARRA RENDÓN JUAN 
FERNANDO, identificado (a) con cédula de ciudadania número 71.112.399 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

IA 
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ARTICULO TERCERO Notificar al (la) senor (a) HILDEBRANDO DE JESÚS URIBE 
GUTIERREZ el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de Inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadania -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, enviese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Pn>)tect6: 

-186: 

-186: 

llfffoó: 

NOTIFÍQUESE Y~ÚMP ~ 
~. 

MAURICIO ALV R RAMI EZ 
Secretario de Educación 

NOMllll FIIUIA 
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Au,,i .... Mmin-

0-F'°""V...._Muf,ozl 
Detlie!Fel,pe0-86ncNz 
Allogadal-~i...-. 

Maria Lililna -
Onctara~~ 

Han-.AndrMF,--..,. 
Oirec:IO< di Tlllnlo Hlmono 

RCHA 

1.ot ...ir..11rm..,..._ que _____ Y io .--..-a la norm•ycl~legll• vtgont,,1 
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IA 



38

G 

Radicado: D 2025070001554 r 

GOBERNAOON DE ANTIOQUIA 
Repúblle:a de Colombia 

DECRETO 

-"'--·-

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a} con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó ta planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, ª(. .. ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

IA 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la 
respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles 
vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo; ( ... ) 

* Para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente listado 
de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

• El Articulo 15 del Decreto 1045 de 1978, establece las causales para que opere o se 
configure la interrupción de las vacaciones por la incapacidad ocasionada por enfermedad, 
accidente de trabajo y licencia de maternidad. 

Según lo dispuesto por los artlculos 44, 45, y 67 de la Constitución Politica de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a nil'los y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sel'lor (a) RUIZ LONDOÑO 
ALEXANDRA MARÍA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 1.018.373.036, 
docente de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa San José - sede Centro 
Educativo Rural San Antonio, del municipio de Betulia - Antioquia, código de plaza Nro. 
13517, quien se encuentra con incapacidad médica, por lo anterior se realizará el 
nombramiento provisional al (la) docente JHON JAIRO RENTERIA MATURANA, 
identificado (a) con cédula de ciudadanla número 4.814.938, quien reúne las calidades 
establecidas en el artf culo 3 del Decreto 1278 de junio de 2002 y el artf culo 119 de la Ley 
115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: / 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a} con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la} docente JHON JAIRO RENTERIA MATURANA, identificado (a} con 
cédula de ciudadanfa número 4.814.938, Licenciado en Espeal'lol y Literatura, como docente 
de nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa San José - sede Centro Educativo 
Rural San Antonio, del municipio de Betulia - Antioquia, código de plaza Nro. 13517, en 
reemplazo del (la} señor (a) RUÍZ LONDOÑO ALEXANDRA MARIA, identificado (a) con 
cédula de ciudadanla número 1.018.373.036 quien tiene incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la 
posesión y culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de matemidad u 
hospitalización, si fuese el caso, con sus prórrogas sin interrupción. 

Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el 
nombramiento automáticamente finalizará, y el docente deberá remitir terminación de 
labores, para efectuar el retiro (del) la docente. 

ARTÍCULO TERCERO Notificar al (la) sel\or (a) JHON JAIRO RENTERIA MATURANA el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso 
alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse 
dentro de los diez (10) dlas hábiles siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la 
Ley. 

IA 
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ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalídad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 dias siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de Inicio y tennlnaclón de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envfese copía de la presente 
Resolución a la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Direccíón de Talento Humano, para lo de su competencia. 

Proy-: 

Rtvll6: 

Rtv116: 

Rtvll6: 

Apn,IMI: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~jfJ.)2 
MAURICIO ALVIA~Z 

Secretario de Educación 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
Repúbliea de Colombia 

DECRETO 

_.,_ -·-

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un (a) docente pagado 
(a) con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, 
y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, 
Reglamentario Único del sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 
de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de 
los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

* Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de seiembre de 2024, se determina la 
estructura administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre 
de 2021 se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

* El Decreto 1075 de 2015 en su Articulo 2.4.4.2. 3.4.1, preceptúa que: La secretaria de 
educación dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveerá el servicio por 
horas extras con docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante 
temporalmente o definitivo o la función del docente incapacitado, en aras de garantizar la 
continuidad en la prestación del servicio público educativo. 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer 
transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad 
con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 
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a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas 
que impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure 
la respectiva situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de 
elegibles vigente y su no aceptación no implica la exclusión del mismo;( ... ) 

* En concordancia con el Decreto 490 de 2016, en el artículo 2.4.6.3.10, el cual expresa: 
Nombramiento provisional. El nombramiento provisional se aplica para la provisión transitoria 
de cargos docentes que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los 
requisitos del cargo 

• Que para los empleos que se buscan proveer en vacante temporal no existe actualmente 
listado de elegibles vigente, por lo cual el nombramiento se realizará de manera directa. 

Según lo dispuesto por los artf culos 44, 45, y 67 de la Constitución Política de Colombia y, 
para garantizar la debida prestación del servicio educativo a nii'los y jóvenes del 
Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se 
hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) sei'lor (a) ES PITIA VI LLEGAS 
YEISON ELIAS, identificado (a) con cédula de ciudadania número 1.069.480.083, docente 
vinculado en propiedad, en el nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cuturú -
Sede Principal, del municipio de Caucasia -Antioquia, código de plaza Nro. 1518, quien se 
encuentra con vacancia temporal debido a que pasó a periodo de prueba en otro 
establecimiento educativo, por lo anterior se realizará el nombramiento provisional al (la) 
docente NORBELINA ALTAMIRANDA CASTELLAR, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía número 39.159.561, quien reúne las calidades establecidas en el articulo 3 de1 
Decreto 1278 de junio de 2002 y el artículo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por 1o anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de 
Participaciones al (la) docente NORBELINA ALTAMIRANDA CASTELLAR, identificado (a) 
con cédula de ciudadanía número 39.159.561, Licenciada en Pedagogía Infantil, en el nivel 
de Básica Primaria, en la Institución Educativa Cuturú - Sede Principal, del municipio de 
Caucasia - Antioquia, código de plaza Nro. 1518, en reemplazo del (la) sei'lor (a) ESPITIA 
VILLEGAS YEISON ELIAS, identificado (a) con cédula de Ciudadanía número 1.069.480.083 
quien tiene vacancia temporal. 

ARTICULO SEGUNDO: Notificar al (la) sei'lor (a) NORBELINA AL TAMIRANOA 
CASTELLAR el nombramiento por escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no 
procede recurso alguno, y quien deberá en el mismo acto manifestar su aceptación y el deber 
de posesionarse dentro de los diez (10) dfas hábiles siguientes, previo el lleno de los 
requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO TERCERO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán 

IA 
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aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar 
a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes, envíese copia de la presente 
Resolución a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales 
y Dirección de Talento Humano, para lo de su competencia. 

5 

Proy_, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por medio del cual se causan novedades en la Planta de Cargos de Docentes, 
Directivos Docentes y Administrativos financiados con recursos del Sistema General 

de Participaciones. 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 
2024 y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015 y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en 
el articulo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la 
competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de 
la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los 
planteles educativos, sujetándose a la planta de cargoi adoptada de conformidad con la 
presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos 
disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente 
y administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones , permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y 
personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los 
municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento da Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. El de conformidad con la 
Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue certificado 
en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, 
sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 
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El artículo 6° de la Ley 715 de 2001, establece que a los departamentos les compete 
administrar la planta del personal docente, directivo docente y personal administrativo en los 
municipios no certificados, con el fin de ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; 
nombrar, remover, trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos de acuerdo con 
las necesidades del servicio; orientar, asesorar y en general dirigir la educación; todo ello de 
acuerdo con la ley 115 de 1994, el Estatuto Docente. 

El artículo 2.4.6.1.3.4., del Decreto 1075 de 2015, en su capítulo 1, establece que la 
organización de las plantas de personal docente, directivo y administrativo de los 
establecimientos educativos estatales, será responsabilidad directa de las secretarías de 
educación o quien haga sus veces en las entidades certificadas, de conformidad con el 
presente Capítulo. 
Cada departamento distribuirá entre sus municipios no certificados la planta de personal por 
municipio y por establecimiento educativo, de acuerdo con los criterios y parámetros 
establecidos en el presente Capítulo . 

Mediante correo electrónico del 17 de marzo de 2025, la docente OFELIA CADAVID 
OSPINO, con cedula de ciudadanía Nº 63.309.885, docente del nivel de básica primaria, del 
CER Caño Blanco, sede CER Vietnam del municipio de Yondo, solicita traslado para una 
zona donde se pueda desplazar con más facilidad, ya que tiene dificultades con el tema de 
salud. Además la docente solicita cita con el director de Talento Humano, el Dr. Harrison 
Andrés Franco Montoya, donde le manifiesta su dificultad de salud y donde informa que su 
plaza es afrocolombiana, que se estudie la posibilidad de acercarse a una plaza con mejores 
condiciones para su desempeño profesional, una vez se estudia dicha solicitud se hace 
necesario trasladar a la docente Ofelia Cadavid Ospino, para la IER San Miguel del tigre del 
municipio de Yondo se requiere llevar unas plazas por incremento en la Matricula en el nivel 
de Básica. Una vez se tenga una plaza mayoritaria para llevar como reemplazo de la plaza 
de ella al CER Caño Blanco, sede CER Vietnam, del municipio de Yondo. 

De acuerdo a lo anterior se consulta con la funcionaria Katherine Colorado, quien maneja la 
subregión del suroeste, donde se tiene conocimien o de que sobran plazas, la funcionaria 
mediante correo electrónico hace entrega de la plaza Nº 14735, del nivel de Básica Primaria 
por baja matrícula, de la l. E. Tomas Eastman, sede E U Maria Auxiliadora, del municipio de 
Santa Bárbara. 

Aunado a lo anterior, se hace necesario trasladar la plaza Nº14735, del nivel de Básica 
Primaria, de la l. E. Tomas Eastman, sede E U María Auxiliadora, del municipio de Santa 
Bárbara. Para el CER Caño Blanco, sede CER Vietnam, del municipio de Yendo. 

Por lo tanto, es necesario realizar traslado de la plaza y la docente OFELIA CADAVID 

OSPINO, con cedula de ciudadanía Nº 63.309.885, Licenciada en Comercio, regida por el 

estatuto docente 1278 de 2002, grado de escalafón 2A, como Docente de Aula, del nivel de 
básica primaria afrocolombiana. Para la Institución Educativa Rural San Miguel del Tigre, 
Sede Institución Educativa Rural San Miguel del Tigre del municipio de Yondo. Viene del 
Centro educativo Rural Caño Blanco, Sede Centro Educativo Rural Vietnam del Municipio de 
Yondo. Plaza Nº 3856. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar la plaza Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

NIVEL-A REA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

SANTA INSTITUCIÓN EDUCATIVA NIVEL DE BASICA 
E U MARIA AUXILIADORA PRIMARIA BARBARA TOMAS EASTMAN CARGO N° 14735 

ARTÍCULO SEGUNDO: La plaza trasladada en el artículo anterior quedará de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO 
SEDE 

NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

CENTRO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO NIVEL DE BASICA 
Y0ND0 RURAL CAÑO BLANCO RURAL VIETNAM PRIMARIA 

CARGO Nº 14735 

ARTÍCULO TERCERO: Trasladar la plaza Docente Oficial que se describe a continuación: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE 
NIVEL-AREA 

EDUCATIVO MAYORITARIA 
NIVEL DE BASICA 

Y0NDO CENTRO EDUCATIVO CENTRO EDUCATIVO PRIMARIA 
RURAL CAÑO BLANCO RURAL VIETNAM AFROCOLOMBIANA 

CARGO N° 3856 

• :=--, 

ARTÍCULO CUARTO: La plaza trasladada en el artículo anterior quedará de la siguiente 
manera: 

MUNICIPIO ESTABLECIMIENTO SEDE NIVEL-AREA 
EDUCATIVO MAYORITARIA 

INSTITUCION NIVEL DE BASICA 
INSTITUCION EDUCATIVA PRIMARIA YOND0 SAN MIGUEL DEL TIGRE EDUCATIVA SAN MIGUEL AFROCOLOMBIANA DEL TIGRE CARGO Nº 3856 

ARTÍCULO QUINTO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a docente OFELIA CADAVID 
OSPINO, con cedula de ciudadanía Nº 63.309.885, Licenciada en Comercio, regida por el 
estatuto docente 1278 de 2002, grado de escalafón 2A, como Docente de Aula, del nivel de 
básica primaria afrocolombiana. Para la Institución Educativa Rural San Miguel del Tigre, 
Sede Institución Educativa Rural San Miguel del Tigre del municipio de Yondo. Viene del 
Centro educativo Rural Caño Blanco, Sede Centro Educativo Rural Vietnam del Municipio de 
Yondo. Plaza N° 3856, según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados haciéndoles 
saber que contra el presente acto no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 
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ARTÍCULO SEPTIMO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean 
nombrados en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto 
Docente que les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán 
aportar el certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a 
través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las 
taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en /os términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO OCTAVO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación . 

Proyectó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Aprobó: 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

~Ulr¡) 
MAURICIO Al VI~ =Riz 

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Magdalena Cuervo 
Profesional Universitario 

Osear Felipe Velásquez Muñoz 1 
Daniel Felipe Ossa Sánchez. -
Abogados Asuntos Legales 

Maria Lillana Mendieta. 
Directora de Asuntos Legales. 
Harrison Andrés Franco Montoya. 
Director de Talento Humano. 

Adrián Alexander Castro lzate 
Subsecretario de Despacho 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

FECHA 

0110412025 
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GOBERNACIÓN DE ANTIOOUIA 
República de Colombia 

DECRETO 

Por la cual se nombra en provisionalidad en vacante temporal a un {a) docente pagado (a) con 
recursos del Sistema General de Participaciones 

El SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de sus facultades legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, y el Decreto 648 
del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del 
sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

• De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia 
fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de la 
Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades sel'laladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones 
educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta 
de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuara los 
nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningú1 caso el 
monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de 
los respectivos actos administrativos debidamente motivados. 

• Mediante el Decreto 2024070003913 del 05 de septiembre de 2024, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretarla de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podra 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

• Por el Decreto 2024070002652 del 04 de junio de 2024, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

• El Decreto 1075 de 2015 en su Artlculo 2.4.4.2.3.4.1, preceptúa que: La secretarla de educación 
dispondrá el nombramiento provisional de docentes o proveera el servicio por horas extras con 
docentes de su planta, según el caso, para cubrir el cargo vacante temporalmente o definitivo o la 
función del docente incapacitado, en aras de garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
público educativo. 

• Conforme al articulo 13 del Decreto 1278 de 2002, "( ... ) Cuando se trate de proveer transitoriamente 
empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna 
los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 
separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso debera hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no a~eptación 
no implica la exclusión del mismo;( ... ) 
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• Según lo expuesto en la Sentencia T-075/13, que senala que "Los derechos de los menores de edad 
priman sobre los de los demás, por lo cual se ofrecen mayores garantías y beneficios, para proteger 
su formación y desarrollo. Igualmente, al ser los ninos sujetos de protección constitucional reforzada, 
atraen de manera prioritaria 1as actuaciones oficiales y particulares que les concierna. Asl, en todas 
las situaciones en que entren en conflicto los derechos e intereses de los nit'los y los de las demás 
personas, deber.11 dárseles prelación a aquéllos. Las autoridades administrativas y judiciales 
encargadas de determinar el contenido del interés superior de los ni nos en casos particulares, cuentan 
con un margen de discrecionalidad importante para evaluar, al aplicar la preceptiva atinente y ante las 
circunstancias fácticas de los menores de edad involucrados, la solución que mejor satisfaga dicho 
interés. Al tiempo, la definición de dichas pautas surgió de la necesidad de recordar los deberes 
constitucionales y legales que tienen las autoridades en relación con la preservación del bienestar 
integral de ninos, ninas y adolescentes, que requieren su protección, lo cual obliga a jueces y 
servidores administrativos a aplicar un grado especial de diligencia y cuidado al momento de decidir, 
más tratándose de ninos de corta edad, cuyo desarrollo puede verse afectado en forma definitiva e 
irremediable por cualquier decisión adversa a sus intereses y derechos." 

• En concordancia con lo anterior, el Ministerio de Educación Nacional, se ha pronunciado ante este 
despacho, haciéndole saber que "La norma faculta a los entes territoriales para la adopción de 
medidas administrativas necesarias, el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, contempla la administración 
de la educación como: "Organizar, ejecutar, vigilar y evaluar el servicio educativo; nombrar, remover, 
trasladar, sancionar, estimular, dar licencias y permisos a los docentes y directivos docentes y personal 
administrativo; orientar, asesorar y en general dirigir la educación del municipio ( ... )." 

• Que para el empleo que se busca proveer en vacancia temporal existe actualmente listados de 
elegibles vigente, sin embargo, los nombramientos se realizarán de manera directa debido a que los 
cargos fueron ofertados a los elegibles, y nadie aplicó.Según lo dispuesto por los articulo 44, 45, y 67 
de la Constitución Polltica de Colombia y, para garantizar la debida prestación del servicio educativo 
a ninos y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar el nombramiento en reemplazo del (la) senor (a) PORTACIO 
CORT~S PAUNNY ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 1.065.000.332, 
docente de nivel de Básica Secundaria, área de Idioma Extranjero Ingles, en la Institución Educativa 
Rural Hojas Anchas-Sede Principal, del municipio de Guame-Antioquia, código de plaza Nro. 10511, 
quien se encuentra con incapacidad médica. por lo anterior se realizará el nombramiento provisional 
al (la) docente ROBINSON DAVID ZABALA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 
70.582.831, quien reúne las calidades establecidas en el artlculo 3 del Decret 1278 de junio de 2002 
y el artlculo 119 de la Ley 115 de 1994. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: olombia 
ARTICULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado (a) con Recursos del Sistema General de Participaciones al (la) 
docente ROBINSON DAVID ZABALA, identificado (a) con cédula de ciudadanla número 70.582.831, 
Licenciado en Educacion Basica enfasis en Lengua Castellana e Idioma Extranjero, Especialista en 
Administracion de la lnformatica Educativa, docente de nivel de Básica Secundaria, tirea de Idioma 
Extranjero Ingles, en la Institución Educativa Rural Hojas Anchas - Sede Principal, det municipio de 
Guarne -Antioquia, código de plaza Nro. 10511, en reemplazo del (la) senor (a) PORTACIO CORTÉS 
PAUNNY ANDREA, identificado (a) con cédula de ciudadanía número 1.065.000.332 quien tiene 
incapacidad médica. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente nombramiento surte efectos a partir de la fecha de la posesión y 
culmina hasta que finalice la incapacidad médica, licencia de maternidad u hospitalización, si fuese el 
caso, con sus prórrogas sin interrupción. 
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Parágrafo: Una vez la novedad finalice o haya Interrupción en la misma, el nombramiento 
automáticamente finalizará, y el docente deberi remitir terminación de labores, para efectuar el 
retiro (del) la docente. 

ARTICULO TERCERO Notificar al {la) senor (a) ROBINSON DAVID ZABALA el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que, contra este acto, no procede recurso alguno, y quien deberá en el 
mismo acto manifestar su aceptación y el deber de posesionarse dentro de los diez (10) dlas hábiles 
siguientes, previo el lleno de los requisitos exigidos en la Ley. 

ARTICULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 dlas siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
Inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a 
la Ciudadanla -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación 
de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado Inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes, envlese copia de la presente Resolución a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Nómina y Prestaciones Sociales y Dirección de Talento 
Humano, para lo de su competencia. 

NOTIFf QUESE Y CÚMPLASE 

~t!i:? 
Secretario de Educación 

NOMBRE ~ FIRMA FECHA 

ProylCl6: 
VlílMMF _ _, 

'fu'WU ol( lt>lJ Auxiliar Mmlni-

0IClf' Felipe V.._ M&Jloz / 
Rovl-6: o.,-, Felipa 0ull S- - ~ 04 I Z02r. Abogaa--Legan 

Rwla6: M-.l..illna-
0-.-1.egan O~tOqll,r-

Rovt-6: 
fwnllOl'I_.. Franco~ 
0-deTallnlolunana 

Apnlbó: -NexancllrCUIRIAlzm 
~Ac,r\--- _,_r 

lat - llm,--quo hemoo ... iuda .i doo.m-y le -DI • 

y por lola'olO, bojo.,._. .. ---lo __ para 11-. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE APRUEBA LA LIQUIDACIÓN DE UN ORGANISMO 
DEPORTIVO "CLUB DEPORTIVO DE BALONCESTO SOPA'S" 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas por el 
Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIAy, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los requisitos 
para inscripción de dignatarios. 

2. Que, el Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente del 
Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la función de 
reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de lucro deportivas del 
departamento de Antioquia. 

3. Que la última inscripción de representante legal se efectuó mediante Resolución 
Nº2024000235 del 14 de marzo de 2024, para el periodo estatutario que finaliza el 
21/06/2026 del "CLUB DEPORTIVO DE BALONCESTO SOPA'S". 

4. Que, en la resolución antes mencionada, se procedió a inscribir al señor ORLANDO DE 
JESUS AVENDAÑO, identificado con e.e. Nº 71.616.051 como representante legal y 
presidente del "CLUB DEPORTIVO DE BALONCESTO SOPA'S". Sin embargo, en 
asamblea extraordinaria llevada a cabo el día 17 de agosto de 2024, los afiliados sometieron 
a votación la disolución del club y la designación del liquidador, quedando elegido como tal, 
el señor ORLANDO DE JESUS AVENDAÑO. 

5. Que mediante oficios con radicados: Radicados Nº 202402002041 del 01/04/2024; 
202402005880 del 06/08/2024; 202402007000 del 09/09/2024, el Club Deportivo 
SOPAS con sede en el Municipio de Rionegro (Antioquia) informa a lndeportes 
Antioquia que dicho organismo deportivo se encuentra incurso en la causal de 
disolución, toda vez que la Asamblea de manera voluntaria decidió DIISOL VER EL 
CLUB DEPORTIVO, ya que manifestaron que no tienen la viabilidad para continuar 
con el funcionamiento. 

6. Que, como consecuencia el artículo 67 de los estatutos del club, dispone la iniciación del 
proceso de liquidación atendiendo a los preceptos legales contemplados para esta situación. 

7. Que mediante la Resolución No. S2025000025 del 21 de enero de 2025, INDEPORTES 
ANTIOQUIA dispuso: 

"INSCRIBIR en el libro respectivo al señor ORLANDO DE JESUS AVENDAÑO, identificado con 
e.e. N° 71.616.051, como Liquidador del CLUB DEPORTIVO DE BALONCESTO SOPA""S. El 
Liquidador designado hará, para todos /os efectos a que haya lugar, /as veces de representante 
legal del organismo deportivo. 

Calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín - Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 - 1371 
www.indeportesantioquia.gov.co 

Página 1 de 2 

A 



52
No. 164870 - 1 vez

G 

Versión:03 ® IIIOEPO•'f'ES 

"""'ººª'" 
RESOLUCIÓN F-GD-30 

Radicado: S 2025000277 
Fecha: 03/04/2025 
Tipo: 
RESOLUCIONES 

n,..111D,,Ollm 
w.urnoou1.1 

l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 
º202:5000277• 

Aprobación: 
25/02/2020 

8. Que mediante radicado No. 202402000700 del 09/09/2024, el señor ORLANDO DE JESUS, 
manifestó que actualmente según los libros contables del club, certificados por la revisora 
fiscal, señora SANDRA LILIANA RAMIREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
1036422536 y T.P. 284157-T, la contabilidad del club ha sido llevada conforme a normas 
legales y a la técnica contable. el club no tiene acreencia ni tampoco activos como 
remanentes de la operación de este. 

9. Que los documentos contables del club en el proceso de liquidación venían siendo revisados 
por la contadora, contratista de la entidad INDEPORTES Antioquia, Jennifer Quintero 
Jiménez, y posteriormente revisados vía correo electrónico del día 12/12/2024 por el Jefe de 
Oficina Jurídica, quien manifestó que los requerimientos financieros y contables cumplen 
para continuar el trámite de liquidación. 

1 O. Que el club publicó los tres (3) avisos que exige la Guía de liquidación voluntaria de la 
Gobernación de Antioquia, en un periódico de amplia circulación nacional (EL 
ESPECTADOR), empezando el día 4 de febrero de 2025 y dejando entre uno y otro, un 
plazo de quince (15) días hábiles, en los cuales se informó a la ciudadanía sobre el proceso 
de liquidación, instando a los acreedores a hacer valer sus derechos. 

11. Que de conformidad a la cartilla expedida por la Gobernación de Antioquia para las ESAL, 
se debe proceder mediante acto administrativo a la aprobación del proceso liquidatario y 
ordenar su inscripción. 

/ 

Que, en mérito de lo expuesto, 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Se aprueba el proceso liquidatario y se ordena la inscripción de la 
liquidación del "CLUB DEPORTIVO DE BALONCESTO SOPAº$". 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal en los 
términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011, al liquidador. En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 de 
2011. 

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

Proyectó 

Revisó 

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS GioffiRIAS TOBON 
Gerente 

NOMBRE FIRMA 
Maria Teresa Muñoz - Profesional Universitario 

~ Oficina Asesora Jurídica 

León David Quintero Restrepo 

~ Jefe Oficina Asesora Jurídica 

FECHA 

01/0412025 

01/04/2025 

Los arriba finnantes dedaramos que hemos revisado el documento y lo enMntramos ajustado a las nonnas y disposiciones 
leoales vioentes v, por lo tanto, baio nuestra responsabilidad lo presentamos para finna. 
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